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Se propone la modificación de la Ordenanza reguladora en lo referente a Cuota 
Tributaria, quedando este punto de la ordenanza redactado de la siguiente 
manera: 
 
 
Artículo 6.  Cuota Tributaria  
 

1. La cuota tributaria única y anual de la tasa se determinará por la aplicación de la 
siguiente tarifa: 

 
   Epígrafe 1: Viviendas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 Euros/año  
 

Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carácter familiar. 
 

   Epígrafe 2:  Locales Comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..   75 Euros/año 
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